
” 
3 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

. 

RESOLUCIÓN E* 398€ 0 026 

RONULO GALLECOS VALLEJO 

INTEEDEMTE DE CONPAÑIAS 

Es ajaercicio de las atribuciones señaladas por el señor Supe 
rintendente de Cospañías segúin Resolución WN" 3229 de 2 de -- 
Euero de 1872, 

CORSIDERASZSADO: 

Que +1 31 de dicienbre de 157% se ha otorgado ante- _. 
el dotario $7 de aste cantón, doctor Custave Faleoni Ledesna, 
ia escritura pública de constitución de la compañía antaisa 
dexoninada “INBORBILIARÍIA GRAFOLLERS S, A.', 

Que el señor Roberto Haspons Piferro, debidamente - 
autoríszado «9uo aparece de ¿lera escritura, ha presentado -- 
tres copías notariales de la misna, solicítando la apyrobas 18n 
de la conatítución de la indicada compañía; 

Que consta de la misiva ascrítura, que se han curpli 
do los prsquisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO FPRIMERO,- Aprobar la constitución de la -- 
coapañía anbnima ¿denominada “IR_ 

FOBILÍIARÍIA CRAXOLLERS $. A,*,. cuyo denicillo «es la ciudad de 
vuayaquil y con un eapital de DOSCILATOS MIL SUCRES, diwvidi_ 
áo en doucientas acciones ordinarias y noninativas de un wíl 

" Suores cada una. 

ARTICULO SEGUEDO.- Pisponerquesl Registrador Herear 
t£1 de Guayaquil: 1) inscriba - 

la referióa escritura pública y anta Resolución bajo el ru - 
bro “Registro de Inéustriales” de acuerdo a los árta, 150 

  

     

  
   

   

ARTICULO TEECERO.- Ordenar que € 
Propiedas de ¿miyz 

criba en «el Registro de la Propiedad a en carry 
de dominio del invmuebiea aportado a la coeciedad
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y es. 

ta ciudad, que se ensuentra deseríto en la cláusula Cuarta 
- de la escrítura de 31 de dicienbre ¿e 1974; y, b) penga las 

notas de raferenecia que dapone el Inciso Primero del árt. - 
51 de la Ley de Registro. : 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que se publique por -- 
ana sola vez, en uno de los pe- 

riódicos ¿de mayor eclrculación en esta ciudad, el extracto - 
de la escritura pública de 31 de dicierbra de 197%, que se- 
?á «laborado por este Despacho y la ramón de su aprobación. 
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nena / 9 vacia Mo cobras 

    
INTEBDENTE DE COMPAÑIAS 

    

    

   
señor doctor Fówulo ptendente de Conpa 

Ñ - o Proveyó y firms la Resolució) que antecedlo, el - 

ñÍas, en Guayaquil, von de febrero de 

    Harcelo¡SZantos Vera 
SECRETARIO 

    

Resole. $" 3386 
Constitución ¿ea la compañia 

po. “TAMOBILIARIA GRANOLLERS S. 4." 
$ Guayaquil, 7 de Febr.,, 1375 
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comas 

CertificofS que con fecha de hoy queda inscri-- 

Resolución de fojas 285 a 288. Náme- 

-Rubro Industrial 

ta esta 

ro 19 del Regístro Mercantil 

y anotada bajo el número 1056 del Repertorio. 

Guayaquil, Marzo cuatro de mil novecientos 

istrador Mercantil . 

ge - 
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ABOGADO HECTOR MÍ 
Registrador Mércantil del “Cantén     

Certifieo que son feria. dee 

Se tomé ñóta de esta Resolucion a foja 44532 del “egistro de rro. 

piedad de mil novecientos setenta y uno , al margen dela respectiva 

inscripcióñ .- Guayaquil Abri Mueve de mil move ciéitos-sete ta y cinco 
A 

El Registrador de la Fropiedad . icatarAsda ? Le, 
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po oa , EE r Cantén Guayas lí 
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